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Se suscribe á esté B ¿ i 
letin, que sale ios miérco-
les y sábados, ea la Imp.y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á Brs. men-
suales llevado á las casas 
délos Sres» suscritores, 
' f . ... i • - r. - . . . . ; , , . . : 

En las"^foviticias ri* 
al mes franco de porte. 

Las redamaciones, .ayi-: 
sos ó artículos se remi*, 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, sin cuya 
requisito no se recibirán^ 
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ARTICULO DE OFICIO. 

COBIEB.NO POLÍTICO DE IA MISMA. 

Circular núm, 154. 

Crecido número de ciudadanos res-
petables de esta Capital se me han que-
jado de la paralización que se obser-
va en el curso de la moneda quebrada 
y de las piezas que tienen algún pe-
queño taladro, por impedirse su circu-
lación en todos ó la mayor parte de los 
pueblos de la provincia• 
, Sin detenerme á enumerar, los per-
juicios que de esto se sigue al tráfico 
en genera), y particularmente al de es-
ta capital donde por ser corriente aque-
lla clase de moneda se encuentra, en 
grande abundancia y sin medios de sa-
lida á menos de sufrir sus tenedores 
Considerables quebrantos, hasta saber 
¡que el mal existe, y que la falta de cir-
culación de que se habla á mas de ofre-
cer graves dificultades y menos cabo de 
interés al comercio en sus operaciones 
í^ u n hecbo arbitrario é ilegal 1$ 

autoridad no puede tolerar y está dis-^ 
puesta á reprimir con vigor y energía. 

Las autoridades locales; á quienes Ja 
ley encomienda la vigilancia sobre este, 
y otros ramos de administración públi-* 
ca, deben, tener entendido que todamo-
neda es corriente y de .forzosa circula^ 
CÍOD siempre que, sus armas no estén 
tan borradas que se-descqaozca absolu-
tamente la clase á que pertenece, y que 
aquellas que se encuentran oradadas por. 
pequeños agujeros conservan en los cam-
bios todo su valor intrínseco ya sean de 
oro <5 bien de plata, 

Esta aclaración en un todo arregla* 
da al espíritu de la legislación que rige 
en la materia, servirá de norma á los 
Alcaldes constitucionales para arreglar 
el curso de la moneda en sus respec-* 
ti vas, jurisdiciones, sin permitir que se 
impida ni entorpezca su circulación ha-, 
jo especiosos pretestos como los que dan, 
motivo á esla circular ú otros semejan-* 
tes; bien entendido que.cualquiera fal-
ta, omisión ó tolerancias en un asunto 
de tanta entidad, será castigada severa-» 
meate, - ^ ^ 
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